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PRESENTACIÓN 

 

El municipio es la entidad administrativa más cercana a la sociedad y por ello se 

convierte en el enlace principal con la ciudadanía para que los objetivos, planes, 

programas y proyectos se conviertan en acciones y resultados concretos, que sirvan 

para satisfacer las demandas primordiales de la población y elevar así su calidad de 

vida.  

En ese sentido, el “Manual de Organización de la Dirección de Turismo de 

Tepetlixpa”, es un instrumento administrativo y normativo, con la finalidad de 

proporcionar una visión conjunta precisar las funciones encomendadas a cada unidad 

administrativa para deslindar responsabilidades, con el fin de brindar a la ciudadanía 

información precisa y certera de los trabajos y proyectos que se realizarán en el 

identificar con claridad las funciones y responsabilidades de cada uno de los servidores 

transcurso de la encomienda. Dicho manual es un medio para familiarizarse con la 

estructura orgánica y con los diferentes niveles jerárquicos que conforman ésta 

organización, su consulta permite públicos que la integran, con el objetivo de evitar la 

duplicidad de funciones. 

El presente manual contiene la base legal que norma la actuación de la Dirección 

de Turismo de Tepetlixpa así mismo tiene como objetivo ser una herramienta o 

instrumento de consulta permanente, que permita describir la estructura 

organizacional, funciones y áreas administrativas que lo conforman, describiendo las 

tareas específicas, responsabilidades y la autoridad asignada a cada miembro que lo 

integra. 
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I. ANTECEDENTES 

 

Al principio de la Administración 2009-2012, existía la dirección de Turismo, quien 

ejecutaba las actividades encomendadas, durante esta misma administración dicha 

área fue inhabilitada, por lo que hizo que sus diversas funciones fueran adscritas a la 

Novena Regiduría, en aquel entonces, quien tenía la Comisión de Desarrollo 

Económico. 

 

Posteriormente, en la Administración 2013-2015, con el interés de promover el 

desarrollo turístico y económico del municipio, crea la Dirección de Turismo y 

Desarrollo Económico, con el objetivo de posicionar a Tepetlixpa como un destino 

turístico de calidad, además de convertirlo en un lugar idóneo de inversión acorde con 

las necesidades de la localidad. 

 

A finales del año 2014, por cuestiones reglamentarias, las encomiendas de 

Desarrollo Económico pasan a formar parte de la Tercera Regiduría, quien tenía la 

Comisión de Mercados, Licencias y Reglamentos Internos, quedando únicamente la 

Dirección de Turismo. 

 

En la administración 2016-2018, la Dirección de Turismo estuvo adscrita a la 

Décima Regiduría. 

 

En la Administración actual 2019-2021, la Dirección de Turismo se encuentra 

adscrita a la Novena Regiduría operando satisfactoriamente.  
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II. BASE LEGAL 

 

Dentro del marco normativo o jurídico, encontramos las siguientes normas o leyes 

que sustentan el trabajo que se realiza dentro de la Dirección de Turismo. 

 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Diario Oficial de la 

Federación, 05 de febrero de 1917, y sus reformas y adiciones. 

2. Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, Gaceta de 

Gobierno del Estado de México, 10 de noviembre de 1917, y sus reformas y 

adiciones. 

3. Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Gaceta de Gobierno del Estado 

de México, 02 de marzo de 1993, y sus reformas y adiciones. 

4. Ley General de Turismo, Diario Oficial de la Federación, 17 de junio de 2009, 

última reforma DOF 17 de diciembre de 2015. 

5. Código Administrativo del Estado de México, Gaceta de Gobierno del Estado 

de México, 13 de diciembre de 2001 y sus reformas y adiciones. 

6. Lineamientos para Declarar “PUEBLOS CON ENCANTO”, Gaceta de Gobierno 

del Estado de México No. 70 de fecha 07 de octubre de 2014. 

7. Bando Municipal de Tepetlixpa, Estado de México, Gaceta Municipal No. 2, 05 

de febrero de 2019. 
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III.- ATRIBUCIONES 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

TITULO QUINTO 

De los Estados de la Federación y el Distrito Federal 

 

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 

republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su 

división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, 

conforme a las bases siguientes: 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 

integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la 

ley determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno 

municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 

autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

   Las Constituciones de los estados deberán establecer la elección consecutiva 

para el mismo cargo de presidentes municipales, regidores y síndicos, por un 

período adicional, siempre y cuando el periodo del mandato de los ayuntamientos 

no sea superior a tres años. La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo 

partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que lo hubieren 

postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad 

de su mandato. 

   Las Legislaturas locales, por acuerdo de las dos terceras partes de sus 

integrantes, podrán suspender ayuntamientos, declarar que éstos han 

desaparecido y suspender o revocar el mandato a alguno de sus miembros, por 

alguna de las causas graves que la ley local prevenga, siempre y cuando sus 

miembros hayan tenido oportunidad suficiente para rendir las pruebas y hacerlos 

(sic DOF 03-02-1983) alegatos que a su juicio convengan. 

   Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su cargo, será sustituido por 

su suplente, o se procederá según lo disponga la ley. 
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   En caso de declararse desaparecido un Ayuntamiento o por renuncia o falta 

absoluta de la mayoría de sus miembros, si conforme a la ley no procede que 

entren en funciones los suplentes ni que se celebren nuevas elecciones, las 

legislaturas de los Estados designarán de entre los vecinos a los Concejos 

Municipales que concluirán los períodos respectivos; estos Concejos estarán 

integrados por el número de miembros que determine la ley, quienes deberán 

cumplir los requisitos de elegibilidad establecidos para los regidores; 

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 

patrimonio conforme a la ley. 

   Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en 

materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los 

bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, 

que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, 

procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la 

participación ciudadana y vecinal. 

   El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer: 

a) Las bases generales de la administración pública municipal y del procedimiento 

administrativo, incluyendo los medios de impugnación y los órganos para dirimir 

las controversias entre dicha administración y los particulares, con sujeción a los 

principios de igualdad, publicidad, audiencia y legalidad; 

b) Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los 

miembros de los ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el 

patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que 

comprometan al Municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento; 

c) Las normas de aplicación general para celebrar los convenios a que se refieren 

tanto las fracciones III y IV de este artículo, como el segundo párrafo de la 

fracción VII del artículo 116 de esta Constitución; 

d) El procedimiento y condiciones para que el gobierno estatal asuma una función 

o servicio municipal cuando, al no existir el convenio correspondiente, la 
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legislatura estatal considere que el municipio de que se trate esté imposibilitado 

para ejercerlos o prestarlos; en este caso, será necesaria solicitud previa del 

ayuntamiento respectivo, aprobada por cuando menos las dos terceras partes de 

sus integrantes; y 

e) Las disposiciones aplicables en aquellos municipios que no cuenten con los 

bandos o reglamentos correspondientes. 

   Las legislaturas estatales emitirán las normas que establezcan los 

procedimientos mediante los cuales se resolverán los conflictos que se presenten 

entre los municipios y el gobierno del estado, o entre aquéllos, con motivo de los 

actos derivados de los incisos c) y d) anteriores; 

III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas 

residuales; 

b) Alumbrado público. 

c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 

d) Mercados y centrales de abasto. 

e) Panteones. 

f) Rastro. 

g) Calles, parques y jardines y su equipamiento; 

h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía 

preventiva municipal y tránsito; e 

i) Los demás que las Legislaturas locales determinen según las condiciones 

territoriales y socioeconómicas de los Municipios, así como su capacidad 

administrativa y financiera. 

   Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las funciones 

o la prestación de los servicios a su cargo, los municipios observarán lo dispuesto 

por las leyes federales y estatales. 

   Los Municipios, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, podrán coordinarse y 

asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor 

ejercicio de las funciones que les correspondan. En este caso y tratándose de la 
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asociación de municipios de dos o más Estados, deberán contar con la 

aprobación de las legislaturas de los Estados respectivas. Así mismo cuando a 

juicio del ayuntamiento respectivo sea necesario, podrán celebrar convenios con 

el Estado para que éste, de manera directa o a través del organismo 

correspondiente, se haga cargo en forma temporal de algunos de ellos, o bien se 

presten o ejerzan coordinadamente por el Estado y el propio municipio; 

   Las comunidades indígenas, dentro del ámbito municipal, podrán coordinarse y 

asociarse en los términos y para los efectos que prevenga la ley. 

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 

rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones 

y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los 

Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, 

consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan por base el cambio 

de valor de los inmuebles. 

   Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga 

cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas 

contribuciones. 

b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los 

Municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se 

determinen por las Legislaturas de los Estados. 

c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 

   Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer las 

contribuciones a que se refieren los incisos a) y c), ni concederán exenciones en 

relación con las mismas. Las leyes estatales no establecerán exenciones o 

subsidios en favor de persona o institución alguna respecto de dichas 

contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la 

Federación, de las entidades federativas o los Municipios, salvo que tales bienes 

sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier 

título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público. 
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   Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las 

legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, 

contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y 

construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la 

propiedad inmobiliaria. 

   Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, 

revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán 

aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles, y 

deberán incluir en los mismos, los tabuladores desglosados de las 

remuneraciones que perciban los servidores públicos municipales, sujetándose 

a lo dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución. 

   Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa 

por los ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley; 

V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, 

estarán facultados para: 

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano 

municipal; 

b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; 

c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán 

estar en concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la 

Federación o los Estados elaboren proyectos de desarrollo regional deberán 

asegurar la participación de los municipios; 

d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 

competencia, en sus jurisdicciones territoriales; 

e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 

f) Otorgar licencias y permisos para construcciones; 

g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en 

la elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia; 

h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de 

pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial; e 
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i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales. 

   En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del 

artículo 27 de esta Constitución, expedirán los reglamentos y disposiciones 

administrativas que fueren necesarios. Los bienes inmuebles de la Federación 

ubicados en los Municipios estarán exclusivamente bajo la jurisdicción de los 

poderes federales, sin perjuicio de los convenios que puedan celebrar en 

términos del inciso i) de esta fracción; 

VI. Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios municipales de dos 

o más entidades federativas formen o tiendan a formar una continuidad 

demográfica, la Federación, las entidades federativas y los Municipios 

respectivos, en el ámbito de sus competencias, planearán y regularán de manera 

conjunta y coordinada el desarrollo de dichos centros con apego a la ley federal 

de la materia. 

VII. La policía preventiva estará al mando del presidente municipal en los términos 

de la Ley de Seguridad Pública del Estado. Aquélla acatará las órdenes que el 

Gobernador del Estado le transmita en aquellos casos que éste juzgue como de 

fuerza mayor o alteración grave del orden público. 

El Ejecutivo Federal tendrá el mando de la fuerza pública en los lugares donde 

resida habitual o transitoriamente; 

VIII. Las leyes de los estados introducirán el principio de la representación 

proporcional en la elección de los ayuntamientos de todos los municipios. 

   Las relaciones de trabajo entre los municipios y sus trabajadores, se regirán por 

las leyes que expidan las legislaturas de los estados con base en lo dispuesto en 

el Artículo 123 de esta Constitución, y sus disposiciones reglamentarias. 

IX. Derogada. 

X. Derogada 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 

TITULO QUINTO 

Del Poder Público Municipal 

CAPITULO PRIMERO 

De los Municipios 

 

Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización política y 

administrativa del Estado, es el municipio libre. Las facultades que la Constitución de 

la República y el presente ordenamiento otorgan al gobierno municipal se ejercerá por 

el ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre 

éste y el gobierno del Estado.  

Los municipios del Estado, su denominación y la de sus cabeceras, serán los que 

señale la ley de la materia. 

 

Artículo 113.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la 

competencia que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

la presente Constitución y las leyes que de ellas emanen. 

 

Artículo 114.- Los Ayuntamientos serán electos mediante sufragio universal, libre, 

secreto y directo. La ley de la materia determinará la fecha de la elección. Las 

elecciones de Ayuntamientos serán computadas y declaradas válidas por el órgano 

electoral municipal, mismo que otorgará la constancia de mayoría a los integrantes de 

la planilla que hubiere obtenido el mayor número de votos en términos de la ley de la 

materia.  

El cargo de miembro del ayuntamiento no es renunciable, sino por justa causa que 

calificará el ayuntamiento ante el que se presentará la renuncia y quien conocerá 

también de las licencias de sus miembros. 
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Artículo 115.- En ningún caso los ayuntamientos, como cuerpos colegiados, podrán 

desempeñar las funciones del presidente municipal, ni éste por sí solo las de los 

ayuntamientos, ni el ayuntamiento o el presidente municipal, funciones judiciales. 

  

Artículo 116.- Los ayuntamientos serán asamblea deliberante y tendrán autoridad y 

competencia propias en los asuntos que se sometan a su decisión, pero la ejecución 

de esta corresponderá exclusivamente a los presidentes municipales, quienes durarán 

en sus funciones tres años.  

La elección consecutiva para el mismo cargo de presidentes municipales, regidores y 

síndicos, será por un periodo adicional. La postulación solo podrá ser realizada por el 

mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los 

hubiere postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la 

mitad de su mandato y de conformidad con lo establecido en la ley respectiva. 

 

Artículo 117.- Los ayuntamientos se integrarán con un jefe de asamblea que se 

denominará Presidente Municipal, y con varios miembros más llamados Síndicos y 

Regidores, cuyo número se determinará en razón directa de la población del municipio 

que representen, como lo disponga la Ley Orgánica respectiva.  

Los ayuntamientos de los municipios podrán tener síndicos y regidores electos según 

el principio de representación proporcional de acuerdo a los requisitos y reglas de 

asignación que establezca la ley de la materia. 

 

CAPITULO SEGUNDO 

De los Miembros de los Ayuntamientos 

Artículo 118.- Los miembros de un ayuntamiento serán designados en una sola 

elección. Se distinguirán los regidores por el orden numérico y los síndicos cuando 

sean dos, en la misma forma.  

Los regidores de mayoría relativa y de representación proporcional tendrán los mismos 

derechos y obligaciones, conforme a la ley de la materia. Los síndicos electos por 

ambas fórmulas tendrán las atribuciones que les señale la ley.  
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Por cada miembro del ayuntamiento que se elija como propietario se elegirá un 

suplente. 

 

Artículo 119.- Para ser miembro propietario o suplente de un ayuntamiento se 

requiere:  

I. Ser mexicano por nacimiento, ciudadano del Estado, en pleno ejercicio de sus 

derechos;  

II. Ser mexiquense con residencia efectiva en el municipio no menor a un año o vecino 

del mismo, con residencia efectiva en su territorio no menor a tres años, anteriores al 

día de la elección; y  

III. Ser de reconocida probidad y buena fama pública. 

 

Artículo 120.- No pueden ser miembros propietarios o suplentes de los ayuntamientos:  

I. Los diputados y senadores al Congreso de la Unión que se encuentren en ejercicio 

de su cargo;  

II. Los diputados a la Legislatura del Estado que se encuentren en ejercicio de su 

cargo;  

III. Los jueces, magistrados o consejeros de la Judicatura del Poder Judicial del Estado 

o de la Federación;  

IV. Los servidores públicos federales, estatales o municipales en ejercicio de autoridad;  

V. Los militares y los miembros de las fuerzas de seguridad pública del Estado y los 

de los municipios que ejerzan mando en el territorio de la elección; y  

VI. Los ministros de cualquier culto, a menos que se separen formal, material y 

definitivamente de su ministerio, cuando menos cinco años antes del día de la elección.  

Los servidores públicos a que se refieren las fracciones de la I a la V serán 

exceptuados del impedimento si se separan de sus respectivos cargos por lo menos 

noventa días antes de la elección.  

Artículo 121.- Para el despacho de los asuntos municipales cada Ayuntamiento 

designará un Secretario y sus atribuciones serán las que determine la ley respectiva. 
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CAPITULO TERCERO 

De las Atribuciones de los Ayuntamientos 

 

Artículo 122.- Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que 

establecen la Constitución Federal, esta Constitución, y demás disposiciones legales 

aplicables. 

 

Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señala la 

fracción III del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.  

Los municipios ejercerán las facultades señaladas en la Constitución General de la 

República, de manera coordinada con el Gobierno del Estado, de acuerdo con los 

planes y programas federales, estatales, regionales y metropolitanos a que se refiere 

el artículo 139 de este ordenamiento. 

 

Artículo 123. Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, desempeñarán 

facultades normativas, para el régimen de gobierno y administración del Municipio, así 

como lo relacionado al Sistema Municipal Anticorrupción y funciones de inspección, 

concernientes al cumplimiento de las disposiciones de observancia general aplicables. 

 

 

LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

TITULO I 

Del Municipio 

CAPÍTULO PRIMERO 

Aspectos Generales 

Artículo 1.- Esta Ley es de interés público y tiene por objeto regular las bases para la 

integración y organización del territorio, la población, el gobierno y la administración 

pública municipales.  
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El municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política del 

Estado, investido de personalidad jurídica propia, integrado por una comunidad 

establecida en un territorio, con un gobierno autónomo en su régimen interior y en la 

administración de su hacienda pública, en términos del Artículo 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

Artículo 2.- Las autoridades municipales tienen las atribuciones que les señalen los 

ordenamientos federales, locales y municipales y las derivadas de los convenios que 

se celebren con el Gobierno del Estado o con otros municipios.  

 

Artículo 3.- Los municipios del Estado regularán su funcionamiento de conformidad 

con lo que establece esta Ley, los Bandos municipales, reglamentos y demás 

disposiciones legales aplicables.  

 

Artículo 5.- Para el eficaz cumplimiento de sus funciones, los ayuntamientos podrán 

coordinarse entre sí y con las autoridades estatales; y en su caso, con las autoridades 

federales, en los términos que señala la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

LEY GENERAL DE TURISMO 

TÍTULO PRIMERO 

CAPÍTULO ÚNICO 

De las Disposiciones Generales 

 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés social, de observancia 

general en toda la República en materia turística, correspondiendo su aplicación en 

forma concurrente al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Turismo, y 

en el ámbito de sus respectivas competencias a las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Federal, así como a los Estados, Municipios y el Distrito 
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Federal. La interpretación en el ámbito administrativo, corresponderá al Ejecutivo 

Federal, a través de la Secretaría de Turismo.  

La materia turística comprende los procesos que se derivan de las actividades que 

realizan las personas durante sus viajes y estancias temporales en lugares distintos al 

de su entorno habitual, con fines de ocio y otros motivos.  

Los procesos que se generan por la materia turística son una actividad prioritaria 

nacional que, bajo el enfoque social y económico, genera desarrollo regional. 

 

CAPÍTULO IV 

De los Municipios 

Artículo 10. Corresponde a los Municipios, de conformidad con lo dispuesto en esta 

Ley y las leyes locales en la materia, las siguientes atribuciones:  

I. Formular, conducir y evaluar la política turística municipal;  

II. Celebrar convenios en materia turística conforme a lo previsto en la presente Ley; 

III. Aplicar los instrumentos de política turística que les sean atribuidos por las leyes 

locales, así como la planeación, programación, fomento y desarrollo de la actividad 

turística en bienes y áreas de competencia municipal, en las materias que no estén 

expresamente atribuidas al Ejecutivo Federal, Estados o el Distrito Federal;  

IV. Formular, ejecutar y evaluar el Programa Municipal de Turismo, el cual considerará 

las directrices previstas en el Plan Nacional de Desarrollo, el Programa Sectorial de 

Turismo y el Programa Local;  

V. Establecer el Consejo Consultivo Municipal de Turismo; que tendrá por objeto 

coordinar, proponer y formular las estrategias y acciones de la Administración Pública 

Municipal, con el fin de lograr un desarrollo integral de la actividad turística en el 

Municipio. Será presidido por el titular del Ayuntamiento, y estará integrado por los 

funcionarios que éste determine, conforme a lo que establezcan las disposiciones 

reglamentarias. Podrán ser invitadas las instituciones y entidades públicas, privadas y 

sociales, que se determinen, y demás personas relacionadas con el turismo en el 

Municipio, las cuales participarán únicamente con derecho a voz;  
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VI. Concertar con los sectores privado y social, las acciones tendientes a detonar 

programas a favor de la actividad turística;  

VII. Participar en los programas locales de ordenamiento turístico del territorio;  

VIII. Participar en el diseño, instrumentación, ejecución y evaluación de los programas 

locales de investigación para el desarrollo turístico;  

IX. Formular y conducir la política municipal de información y difusión en materia 

turística;  

X. Coadyuvar en la instrumentación de las acciones de promoción de las actividades 

y destinos turísticos con que cuenta;  

XI. Promover el impulso de las micro, pequeñas y medianas empresas turísticas;  

XII. Participar en los programas de prevención y atención de emergencias y desastres, 

así como en acciones para la gestión integral de los riesgos, conforme a las políticas 

y programas de protección civil que al efecto se establezcan;  

XIII. Operar módulos de información y orientación al turista;  

XIV. Recibir y canalizar las quejas de los turistas, para su atención ante la autoridad 

competente;  

XV. Atender los demás asuntos que en materia de planeación, programación, fomento 

y desarrollo de la actividad turística les conceda esta Ley u otros ordenamientos 

legales en concordancia con ella y que no estén otorgados expresamente al Ejecutivo 

Federal, Estados o el Distrito Federal;  

XVI. Emitir opinión ante la Secretaría, en aquellos casos en que la inversión concurra 

en proyectos de desarrollo turístico o en el establecimiento de servicios turísticos, 

dentro de su territorio, y  

XVII. Las demás previstas en éste y otros ordenamientos. 
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CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 

LIBRO CUARTO 

DEL TURISMO 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO TERCERO 

DE LAS AUTORIDADES Y SUS ATRIBUCIONES 

Artículo 4.4.- Son autoridades responsables para la aplicación del presente libro:  

I. El Titular del Ejecutivo del Estado de México;  

II. La Secretaría de Turismo del Estado de México; y  

III. Los Municipios a través de los Ayuntamientos.  

 

Artículo 4.6.- Los Municipios, a través de los Ayuntamientos, tendrán las siguientes 

atribuciones:  

I. Elaborar conforme a los lineamientos establecidos, el Programa Municipal de 

Turismo y hacerlo del conocimiento de la Secretaría;  

II. Promover un turismo de calidad, acorde con las expectativas y demandas de los 

turistas;  

III. Otorgar incentivos para quienes desarrollen proyectos turísticos con enfoque del 

desarrollo sustentable;  

IV. Orientar a los prestadores de servicios e inversionistas en materia turística en la 

gestión de licencias y permisos;  

V. Proteger los derechos de los turistas y establecer medidas adicionales de seguridad 

y auxilio;  

VI. Promover la capacitación de los trabajadores e impulsar el empleo de mano de 

obra local en las instalaciones turísticas existentes;  

VII. Elaborar los Reglamentos de Imagen Urbana y observar las disposiciones de los 

Decretos de Patrimonio Histórico Inmobiliario correspondientes, conservando y 

preservando el entorno urbano del municipio;  
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VIII. Coadyuvar con las autoridades estatales en la observancia y cumplimiento de las 

normas oficiales turísticas aplicables, así como en el cumplimiento de las obligaciones 

fiscales por parte de los prestadores de servicios turísticos;  

IX. Integrar el Consejo Consultivo de Turismo Municipal, que tendrá por objeto, 

proponer y formular estrategias y acciones a la Administración Pública Municipal, con 

el fin de lograr un desarrollo integral de la actividad turística en el Municipio.  

Será integrado por el Presidente Municipal, y los funcionarios que éste determine, 

conforme a lo que establezcan las disposiciones reglamentarias;  

X. Mantener actualizado un registro municipal de prestadores de servicios turísticos, e 

informar a la Secretaría a más tardar en los meses de marzo y octubre, para la 

actualización del Registro Estatal de Prestadores de Servicios Turísticos;  

XI. Informar a la Secretaría las inversiones que en materia turística se generen en sus 

municipios; y  

XII. Las demás que este Libro y otros ordenamientos jurídicos señalen. 

 

TÍTULO TERCERO 

DEL FOMENTO DEL TURISMO 

CAPÍTULO CUARTO 

DE LA PROMOCIÓN TURÍSTICA 

 

Artículo 4.13 Quintus.- La Secretaría y los Ayuntamientos, en el ejercicio de sus 

atribuciones en la materia, llevarán a cabo la promoción turística de sus destinos, 

debiéndola realizar de manera veraz y propositiva.  

La Secretaría y los Municipios, en el ejercicio de sus atribuciones, podrán suscribir 

convenios con entidades públicas y con organismos mixtos para instrumentar 

campañas de promoción turística; también podrán hacerlo con prestadores de 

servicios turísticos para incrementar la afluencia turística al Estado. 

 

 

 



 
 

  
 

22 | P á g i n a  
 

BANDO MUNICIPAL DE POLICÍA Y GOBIERNO 

05 DE FEBRERO DE 2019 

TÍTULO DÉCIMO 

DEL DESARROLLO ECONÓMICO Y FOMENTO TURÍSTICO 

CAPÍTULO II 

DEL FOMENTO TURÍSTICO 

 

ARTÍCULO 91.- El Ayuntamiento, en materia de Fomento Turístico, tendrá las 

siguientes facultades: 

I. Elaborar y ejecutar programas de desarrollo turístico municipal, acordes con el 

programa sectorial turístico de los gobiernos estatal y federal; 

II. Realizar acuerdos, convenios y proyectos turísticos que tengan por objeto promover 

a Tepetlixpa como Pueblo con Encanto; 

III. Elaborar las propuestas de infraestructura urbana y servicios públicos de calidad 

necesarios para la adecuada atención al turista; 

 IV. Crear centros de desarrollo turístico que incluyan el turismo cultural, social, de 

aventura y ecoturismo; 

V. Evaluar la prestación de los servicios turísticos que se realizan en el Municipio, 

formulando a la Presidencia Municipal las recomendaciones que en su caso procedan; 

VI. Promover la realización de ferias, exposiciones y congresos en materia de turismo, 

en eventos en el ámbito municipal, estatal, nacional e internacional; 

VII. Brindar los servicios de información, orientación, seguridad y asistencia turística 

ante los sectores públicos y privados; 

VIII. Promover la cultura turística a través de reuniones de vinculación sectorial entre 

las dependencias municipales y las diversas comunidades que integran el municipio; 

IX. Promover y participar en la formación de grupos intersectoriales para vincular el 

trabajo y consenso de políticas concurrentes, cuyas tareas se enfoquen a la promoción 

turística del municipio; 

X. Realizar con las instituciones competentes, programas que promuevan la 

capacitación en cultura turística y la calidad del servicio; 
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XI. Proponer estrategias de capacitación de los servidores turísticos y prestadores de 

servicios turísticos; 

XII. Proponer las zonas prioritarias del desarrollo turístico en el municipio, así como las 

áreas territoriales susceptibles de ser explotadas en proyectos turísticos, y 

XIII. Las demás que le señalen las disposiciones aplicables. 
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IV. ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 

 

 1. DIRECCIÓN DE TURISMO 
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V. ORGÁNIGRAMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECCIÓN DE TURISMO 
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VI. FUNCIONES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA 

 

OBJETIVO. 

 Promover e impulsar el desarrollo turístico en el municipio de Tepetlixpa, 

mediante difusión de las diferentes localidades que integran al municipio y de los 

diferentes productos turísticos, así mismo la organización, planeación y desarrollo de 

actividades que resalten las cualidades artesanales o típicas de la región. 

 

FUNCIONES. 

• Brindar atención e información a los ciudadanos que asistan a la unidad 

administrativa. 

• Implementar los diferentes Programas Federales y Estatales en el municipio de 

Tepetlixpa. 

• Realizar gestiones ante instancias, secretarías y dependencias 

gubernamentales, así como instituciones de la iniciativa privada involucradas 

en el ámbito turístico y cultural. 

• Lograr el cumplimiento de las actividades programadas por la Dirección de 

Turismo, así como las actividades encomendadas por el Presidente Municipal. 

• Celebrar las reuniones bimestrales programadas del “Consejo Ciudadano de 

Pueblos con Encanto” 

• Realizar el censo de artesanos del municipio, con el objetivo de obtener su 

credencial expedida por el Instituto de Investigación y Fomento a las Artesanías 

del Estado de México. 

• Gestionar ante la Secretaría de Turismo programas y capacitaciones para 

nuestros prestadores de servicios turísticos. 

• Realizar un programa y ejecutarlo en la imagen, promoción y difusión de los 

principales atractivos turísticos del municipio. 
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• Realizar eventos de interés para las familias de Tepetlixpa y de la Región de los 

Volcanes, fomentando la cultura, dando a conocer sus tradiciones e historia que 

nos caracteriza como “Pueblo con Encanto” 

• Realizar la Feria Artesanal de manera anual con la finalidad de que los 

artesanos del municipio y de la región cuenten con un espacio donde exponer, 

promover y ofertar sus productos. 

• Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 
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